                                                           RES. 1354/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0001794, Ent. N° 1404/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Licitación Pública N° 18825 para la adquisición de 90 defensas nuevas de muro tipo escudo, 8 defensas inflables nuevas, en grupos de dos con sus conexiones y cables de amarre y repuestos;
RESULTANDO: 1) que  División Área Infraestructura, con  fecha 22.01.14, realizó relevamiento, análisis y propuesta de mejora del parque de defensas escudo de los principales muelles del Puerto de Montevideo, llegándose a la conclusión de  la necesidad de encarar a la brevedad una reparación mayor de las defensas de los muelles del Puerto de Montevideo, con autorización del Área Infraestructuras:
2) que por Resolución N° 179/3.816 de fecha 20.04.16 se dispuso aprobar el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado;
3) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 20.07.16, se presentaron: Franca Sur Sociedad Anónima, Trelleborg Offshore & Construction AB, representada por Tecnimax Ltda., Rodiño S.A., Somasol S.A. y Dockguard Ltd.;
4) que la Unidad Presupuestal, con fecha 17.08.16 informa que la presente erogación tiene una reserva presupuestal al Programa de Inversiones, Proyecto 12320 “12 Defensas” por un importe de $ 93.670,03, contando dicho Proyecto  con una disponibilidad presupuestal de $ 10:799.705;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13.01.17, procedió a la realización del análisis de cada oferta,  con asesoramiento de técnicos designados a dichos efectos, concluyo que:        5.1) Franca Sur Sociedad Anónima, Somasol S.A. y Trelleborg Offshore&Construction AB (además de no cotizar los gastos de despacho, y de no explicitar los gastos de despacho) no incluyeron  en su oferta el certificado de calidad de la Sociedad Clasificadora de Reconocimiento Internacional, expresamente requerida, que debe ser aceptada por la A.N.P., por lo que no se encuentran aptas para ser consideradas, de acuerdo con el artículo 9 del Pliego de Condiciones; 
5.2) Rodiño S.A., según el informe técnico de la propuesta recibida, para el item a) no cumple los requisitos exigidos, siendo la propuesta del ítem c) (las defensas inflables) apta para ser considerada; 
5.3) Dockguard Ltd., cumple con la presentación de todos los documentos, siendo su oferta apta para ser considerada,  y comparada en precio, por lo que sugiere adjudicarle  en forma parcial por  menor precio -Dockguard Ltd.- el Item c) para el suministro de 8 defensas inflables cada una por el precio de U$S5.800, incluidos todos los gastos, impuestos, costos incurridos en origen hasta la entrega en el puerto condición CIF Montevideo; y el  Item a) “Adquisición de noventa defensas nuevas de muro tipo escudo”, se sugiere declarar frustrado el mismo, ya que las ofertas presentadas no cumplen con todos los requisitos del Pliego de Condiciones y o no son convenientes desde el punto de vista económico (el ítem b) corresponde a repuestos, sugeridos por el fabricante  de cada uno de los otros ítems);
6) que  habiendo la Firma Franca Sur presentado nota con fecha 25.01.17, proponiendo como Firma certificadora de calidad a Bureau Veritas o a Lloyeds. para certificar la calidad de las defensas objeto de la Licitación.  La Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 03.02.17, expresa que no procede aceptar ninguna propuesta, dado que fue considerado un incumplimiento en el informe de la Comisión Asesora, por lo que la oferta no se encuentra apta para ser considerada; 
7) que el  Área Infraestructura, con fecha 09.02.17, realiza informe del estado de los 191 lugares para ubicar las defensas, detallándose las que se encuentran en buen estado, con rotura y las faltantes, y constatándose la necesidad de adquirirlas en forma urgente, en cuanto a que de no hacerlo, el monto del alquiler de las mismas se incrementaría significativamente en función de las roturas; 
8) que por  Resolución N° 132/3.862 de fecha 08.03.17, el Directorio dispuso adjudicar, supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, a la Firma Dockguard Ltd. el ítem c)            (defensas inflables nuevas) con sus conexiones, cables y repuestos (ítem b)   por el precio total de U$S 47.040, incluidos todos los gastos, impuestos, costos incurridos en origen hasta la entrega en el puerto condición CIF Montevideo, y adjudica asimismo el ítem c) -las 90 defensas tipo escudo- por un importe de U$S 1:223.550, monto sin imprevistos y sin IVA. Se fundamenta la adjudicación referida en último término, no obstante el dictamen de la Comisión  Asesora de que la oferta económica presentada por la Firma era inconveniente,  en base al informe requerido a Gerencia de Área Infraestructura que establece la necesidad de adquirir y colocar en forma urgente las citadas defensas, siendo las mismas elementos imprescindibles para brindar un servicio correcto que otorgue seguridad a los  buques y a las instalaciones portuarias, ya que de  no adquirirlas ocasionaría un perjuicio económico a la Administración, que ya lleva gastado U$S 207.000 por el alquiler  de defensas flotantes, debido al deterioro y faltante de las mismas y  representaría un deterioro al servicio que se brinda;
CONSIDERANDO: 1) que  el Art.  68 inciso final del T.O.C.A.F, dispone que: “El Ordenador efectuará la adjudicación a la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio, apreciando el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. En caso de apartarse del mismo, deberá dejarse expresa constancia de los fundamentos por los cuales se adopta Resolución divergente”;   
2) que el Ordenador competente, en lo que respecta al ítem a) (90 Defensas Nuevas Tipo Escudo),  efectuó la adjudicación apartándose del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  dejando expresa constancia en la Resolución 132/3.862 de fecha 08.03.17 de los fundamentos que lo motivaron a realizarlo, dando cumplimiento a lo previsto  por la disposición citada en el Considerando anterior;                             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211, Lit. B) de la Constitución de la República;	
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)	Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones. 
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